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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE M ONED

A E X T R A N J E R A

Cam inos te moneda publicados el día 

4  de mayo de 1946, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...............................
L ibras ................................
Dólares ...............................
Liras ....................................
Francos suizos ............^ ..
Reichsm ark ........................
Francos beigas ................
Florines ..............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9<»5
44.00
10.9 5
10.95 

253»o°

25.00 
4,10

43*5°
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35 
45 ,0°  
11,22 
II ,22

259,35
25,60

4,20
44.60 

2,6b 
2,68

2.35
36.60

DELEG A CIO N  DE HACIENDA DE 
 H U EL V A

Secretaría de la Junta Administrativa

C éd u la  de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
• de José Antonio Martín, José Sousa 

'Méndez y Manuel Joaquín Ignacio, que 
últimamente lo tuvieron en las calles 
Fuente, s/n., El Almendro, Ramón y 
Cajal, núm. 6 y San Francisco, núme
ro 6, de Huelva, respectivamente, se les 

' hace saber, que por esta Delegación ee 
ha dictado el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 852 de 1945, por apre
hensión de 14 kilogramos de café tos
tado :

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de la facultad que !e confiere el 
artículo sexto del Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha dictado con fecha 
de hoy en el expediente núm. 852 de 
3945, por aprehensión .de 14 kilogramos 
de café tostado, el siguiente acuerdo: .

i.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.0 Autores, José Ambrosio Martín, 
José Sousa Méndez y Manuel Joaquín 
Ignacio. x

3.0 Imponer como pena la multa de 
1-190,94 pesetas, correspondiendo a cada 
Uno la tercera parte como triplo de los 
derechos defraudados, que satisfarán en 
plazo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la prisión de insol
vencia del artículo 27 de la 'Ley penal 
51 razón de un día por cada cinco pe
setas de multa y por la diferencia en
tre ésta y el producto que se obtenga 
len la venta, correspondiendo sesenta 
días para cada uno, en caso de insol
vencia.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a  los aiprehensores.

5.0 Ordenar la venta de los géneros.
6.° Imponer otra multa de 477,40 pe

setas, también por terceras partes, por 
infracción del Decreto de 20 de febrero 
de 1942, con comiso de la m ercancía; y

7.0 Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a  
ustedes para que, al firmar la presente, 
manifiesten a continuación si tienen bie
nes para hacer efectiva Ja multa im
puesta y presenten la relación de ellos en 
el plazo do tercero día, bien entendido 
que su silencio se considerará como de
claración negativa, y en el acto, y como 
consecuencia de élló, se decretará el 
arresto citado.

Nota. — De conformidad con el ar
tículo octavo de dicho Decreto y para 
el caso de no estar conforme con el 
mismo, quedamos advertidos de que po
demos solicitar que pase el hecho a co
nocimiento de la Junta Administrativa 
de esta Delegación de Hacienda, que 
radica en la calle Velarde, núm. i, en 
el plazo de cinco dí$s hábiles y  conta
dos desde el siguiente a la notificación, 
transcurrido e] cual, el acuerdo quedará 
firme sin que contra el mismo quepa 
recurso alguno.

Huelva, 17 de abril de 1946.—El Se
cretario de la Junta, F. Díaz. — Visto 
bueno, el Delegado Presidente, (Vela 
Hidalgo.

664—O.

DELEG A CIO N  DE HACIEND A DE 
H U E L V A  

Socretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Hermenegildo Carrasco Calero, con
ducido a Ayamonte para su repatriación, 
se le hace saber, por medio de la pre
sente, que a lais once horas del día 
veintitrés de mayo y en esta Delega
ción, callé Velarde, núm. 1, ha de ce
lebrarse Junta , Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 111/4 6 , ins
truido por aprehensión de 0,125 kilogra
mos de azúcar, 0,300 kilogramos de ba
calao, 0,690 kilogramos de garbanzos, 
ó, n o  kilogramos de ajois, 0,665 kilogra
mos de garbanzos y  una olla con 1,865 
kilogramos de macarrones,, arroz y alu
bias, en el que figura encartado, así 
como, que puede presentar en ejj acto de 
la Junta la.s pruebas que estime perti
nentes a su mejor defensa y que tiene 
derecho a designar un vocal que forme 
parte de !a misma y habrá de ser indi
viduo de la Cám ara de Comercio o in
dustrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo ( 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio ¿e 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 27 de abril de 1946.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
V.° B.°, el Delegado Presidente, Vela 
Hidalgo.

663— O.

D ELEG A CIO N  DE HACIEND A DE 
V A LEN CIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de la dispuesto en Ha 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no

viembre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L

D E L  ESTA D O  núm. 350 de 16 de di
ciembre de 1943) y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 33

Retirados :
José Juan Riera.
Vicente Reig fcerdá.
Antonio Campaña Castillo.
Antonio Blasco Zamora.
Antonio Rech Bernjabé.
Fernando Recio Andréu.
Cayo López Martínez.
Juan Cabanes Buzquet.
Manuel Sala Ferrar.
Enrique Andréu Navarro.
José Molina Vila.
Juan-O lm o Soria.
Nemesio Atilano Villaverde.

Retirado-Rehabilitación :
Vicente Corberá Ortiz.

\

M. M ilitar-Traslado:
Isabel Cardona Mari.

M. M ilitar:
Daniel Campos Insa.

M. M ilitar-Traslado:
Josefa de los Ríos Padilla.

Indióe núryero 34 

Retirados :
Francisco Molina Cano.
José Gran Corella.
Bernardo- Chamorro García.

Retirado-Rectificación:
Antonio Ruiz Hernández.

Indice número 35 
M. M ilitar-Traslado:

Isabel Gómez Navajas.

M. Civil-Rehabilitación.;
Elvira Albi Santapáu.

M. Civil-Traslado:
Juana Fernández Muñoz. •

Indice número 36 

Retiros-Cruces-Aumento O. S. H /: 
Jaim e Pía Rubio.
Juan Romero IBrúguez.
Manuel Galbis Golf.
Federico Tío Tío.
Antonio Cortina Pérez. 1 •
Ramón Andrés Arquelladas.
Mateo Andrés Escorihuela.
Andrés Buzquet.
Diego Bru Gomis.
Marcelino Blasco -González.
Juan Berna! Muñoz.
Antonio Ballester Ronda.
Saturnino Arocas Irisarri.a 
Teodoro Bartro Ruiz.
Joaquín Calvo Lacasa.
José Caruana Reig. *
Mariano Jornet Perales.
Donato Hernández Carrasca^
Pedro Guadalupe' Suárez.
Salvador Grau Aparici.
Fernando Muñoz Beato.
Abelardo Villaralbo Montes.
Manuel Vázquez Ordina.
Benito Vlllabona Soriano.,
José. Conca Che.
José Ortego de Armaas.
Enrique Nebot Sanz.
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Lucas Sánchez Menchón.

José Sánchez Quesada.
_ 'rancisco Sendra Tomás.
Alfonso Suero Laguna.
Santiago Tejero Gil.
Vicente Torres Pérez.
José Martínez Vivas.
Juan Pont Pastor.
Emiliano Olivas Garijo.
José Ferrer Gisbert.
Miguel Tello Vallés.
Rafael Ferrer Pérez.
Jaim e Font Sala.
Ricardo García Poveda.
Isaac González Alvarez.
Tomás Lluna Borrás.
Manuel Martínez Hernández. 
Enrique Martínez Ruiz.

' José Martínez Sánchez.
Ricardo Muriel Martimpero.
Enrique Moya Casals.
José Montolio Rivas.
José Monserrat Lecha.
Enrique Millán Doñate.
Cirilo Ramírez Pérez. .
Alejandro Quesada de la Rosa. 
Emilio Poyo Guerrero.
Severiano Alvarez Nahárro.
Antonio Alonso Orduña.
Vicente Aguirre Verdeguer.

, Carmelo Castañón Reguera. 
Guillermo Adán Cañizal.
Ramón Abenia González.
Juan Sánchez García.
Carlos Rosado Becerra.
Agustín Ríu Bautista.
Mahuel Rillo Velilla.
Juan Antonio Reig tSoriano.
Juan Campos Montenegro.
César Campillo iBerard.
Emilio Camahort Estévez.
Pedro Calvo Pino.'
Joaquín Bueso1 Pina.
Alejandro Bou Vez. v 
José Borrué Núñez.
Antonio Belando Peiró.
Nemesio Díaz Mena.
Joaquín Moner Sánchez.
Mariano Miguel Araáu.
Rafael Comas Vilar.
José Comas Alabarta.
Francisco Crespo Ortsi.

' Juan Martí Armengoa..
Antonio Martínez Navarro,
Emilio Maroto La vieja.
Luis López Alejo.
Eloy Luengo Muñoz.
José Pastor Safont.
Alfonso Pons y Lamo de Espinosa. 
Federico Pon soda Pascual.
Manuel Stf*vet Fortuny.
Rafael del Solar Vives.
Emilio Juan Ailonso de las Heras. 
Eduardo Rodríguez Caraceiolo.
Juan Torres Hernández.
Luis Oriondo Camacho.
Eduardo Soria Galvache.
Calixto Paredes Chacón.
Simeón Hernández García,
José del Pozo Lleó.
Isidro Valer a Penalba.
Joaquín Ribera Pastor.,
Carlos Gener Pereíra.

Juan García Plaza, 
osé Gandía Ibarzábal.

Miguel Franco Marín.
Ángel Figueras Echarri.
Vicente Ferrando Causarás.
Diego Dalmáu Mesa.
Antonio Soíanova de Pablo, 
francisco Novoa Manuel de Villena.

fe3é Olive Boronat.
lvador Ordovas de la Fuente.

Adolfo Orduña Beim.
Angel Guimerá García. 
Alfonso Casañs Ramos.
Juan Castillo L^pez.
Eduardo Gómez Zaragoza. 
Luis Gimón Gil.
Ignacio Gil Gil 
Jaime Pérez Barberi.
José Pérez Cutanda.
Lorenzo Díaz Prieto.
Julio Carbon-ell Aura.
Víctor Carbonell García. 
Francisco Carrascosa Perelló. 
José Casanova Tornero. 
Manuel Adler Barón.
José Alabáu Sifre.
Tomás Aparisi Puchán. 
Joaquín Arandiga Puchán. 
Salvador Monfort Montejo. 
Emeterio Muga Diez.
Julián Tejero Gil.
José Fernández Bosch. 
Demetrio Cuevas Suñer. 
Emilio Correa Monforte. 
Rafael González Gómez. 
Pascual Centelles Rovira.
José Qortés Herrero.
José Culebras Sanz.
Roque Almagro Mascarós. 
Pedro Cutillas Simón. 
Eusebio Arbez Pomareta,
José Amador Ramírez.
José Arizcuren Franco.
Miguel Abellán Cantos, 
yicente Benimeli Roig. 
Lorenzo Blasco Iglesias. 
Miguel Cabrera Ferrer.
Blas Castaño Catalá.
Ramón Muñoz Gómez. 
Salvador Moyano Moneada. 
Salvador Moscardó Perales. 
Manuel Moreno Sanz.
Vicenta Mora Garuz.
Lorenzo Montes Martínez. 
Luis Mejías Pitarch.
Joaquín Roig Alvargonzález. 
José Ramos Chiva.
José Rabasa Muñoz.
Daniel Rodríguez Lefort. 
Ramón Rosella Rosell.
Arturo Pascual Martín.
Víctor Perea Rodilla.
Eugenio Poza Fernández. 
Leopoldo Serrano Olivar. 
Antonio Salmoner -Martínez. 
Prudencio Argente Martínez. 
Cristóbal Rodello Pechuán. 
Luis Torres Asensio.
Antonio Tomás Gómez. 
Ildefonso Torres Muden tes. 
Braulio Terroso Castañares. 
Luis Sanz Ebris.
Salvador Serralta Blanquea 
Melchor Soria Garda.
Serafín Tabernero Sánchez. 
Julio Martínez Muñoz.
Rafael Martínez Fernández. 
Abelardo Mariné Paláu.
José Luján Senarra.
Demetrio Lucas Martín. 
Manuel Iranzo Fuentes.
José Hernández Gasque. 
Federico Guillén Ortiz.
Miguel Grach Román. 
Francisco Górriz Franco. 
Nicolás Gómez Garnica. 
Baltasar Gómez Moreno. 
Francisco Gregori Bañuls. 
Francisco Gómez Requena. 
Santiago Iglesias Sálvadort 
Alfredo Jiménez Bresa.
Diego Feria Vázquez.
Ignacio Díaz Giménez.

Carlos Fernández de Córdoba. 
Emilio Fuentes Sáez.

I Vicente Ferrer Hurtado.
José Soler Bolnoz.
'Manuel Vi'ana Gil.
Manuel Vidal López.
Francisco Santiago González. 
Virgilio Pérez Sánchez. 
Francisco Pérez .Montes . 
Fernando Palmer Ripoll. 
Rafael Morenza Ajado.
José Mahiques Pía 
Manuel Marín Buitrago.
José Valero 'Gómez.
Isidro Ubiedo Requena.
José Figu-eroa Alamó.
Ernesto García Alemany. 
Enrique García Almiñana. 
Joaquín García Reta.
Carmelo García de Ceca.
Juan Vañó Belda.
César Marín Villarrubia. 
Ramón Escobar Puig.
Hilario Escrivá Nicola. 
Francisco Escudera Cisneros, 
Guillermo Gil Ruiz.
Emilio González Salom. 
Gumersindo Moreno Espejel. 
Francisco Ribes Socarrades. 
Servando Ramos Fernández. 
Antonio Vera Robles.
Pascual Sipan Climent. 
Francisco Rodríguez Riezu 
José Alfonso Borreda.
Luis Alonso Preciado, 
Anastasio Arbizu Elcarte. ' 
Antonio Marco Tejedor. 
Antonio Marmolejo Moreno. 
Pedro Martínez Martínez. 
Joaquín Martínez Sornosa. 
José Molina Cano.
Diego Jiménez Cervera.
Rafael Colomer Vicent. 
Antonio Conde Rodríguez. 
Ezequiel Acero Arroyo. 
Rosendo Albadalejo Gómez. 
José Alcover Sáez.
Andrés Avelino Diago.
Eloy iBaselga Arnáu.
Felipe Beltrán Rodrigo.
Víctor Cancho Pisón.
Juan Castelló Poyales.
Juan José Catalá Sellés. 
Salvador Clavijo García. 
Macario Colom Carreres. 
Emilio Paniagua de Vargas. 
Tiburcio Sánchez Ochoa. 
Casimiro San Pedro Martínez. 
Alejandro Romo Gallego.
José López Cerezo Martínez.

Retirados :
Emilio Piera Teruel.
Santiago Peinao Antón.

Indice número 37. 
Retirados (Traslado):

Juan Hernández Tamame.
Retirados (Rectificación) : 

Antonio Serrano Martínez.

M. M ilitar:
Julia Ballesteros Oroval. 
Josefa Moscardó Carrascosa.

Jubilados:
Eduardo Serrano Navarro.

Indice número 38 

Retirados :
Vitafiano Ares Arroyo.
Eduardo Guillén López Tello,.
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M. Militar (Rehabilitación):
Teresa Pérez Cortés.

M. Militar (Acumulación) :
Carmen Gracia Hernández.

Indice número 39, 

Retiros-Cruces :
Vicente Ferrer Albiol.
Elias Domenech Bito.
Eloy Martínez Poveda.
José ¡cardo Miqj6.
Agustín Cuesta^Milvaín.

M. Militar:
J^eocadia Wancenlen Martínez.

Indice número 40 
M. Militar:

JJboria Esteve Llovell. ‘
M. Militar (Traslado) :

María G amero Cupido.
Eugenio dél Rincón Garda y esposa. 
Gregorio Barco Ledesma y otros. (Devol

viendo copias Ordenes O. S. H.)

Indice núm. 41.
Retirados:

Ricardo Cuevas Soriano.
(Manuel Gilabert Garrido*
Juan Puchol Merino.
Alejandro Pérez Hernández.
Enrique Sánchez Tinajero.

Retirados (Traslado):
Julián Tristante Martínez.

M. Militar (Traslado): .
Alejandra García Pérez.

Indice número 42.
Retinados :

Manuel Peña Cantero.
Jubilados :

Andrés Sanchís Castaño.
Francisco Mora Berenguer.

Indice número 43̂  .
Retirados:

Alfredo Peinado López.
M anuel • Gu ir al Oapdevila.

M. Militar:
Dolores Luengo Arévalo. ;
Jsabel Uxo Tordesilla.

M. Civil:
Joaquina Rodríguez Sánohez.j

Indice número 44.
Retirados (Traslado)-:

Timoteo Barajas Arroyo.
Joaqqín Ros Lafuertte.

M. Civil:
Marina Arocena Arocena.
Juliana Gómez Herbosa.
María Pérez Catalán. /

Jubilados:
Manuel Esteve Orti, , '

Atrasos:
María Cuenca del Pino.

Valencia,* 24 de abrit de 1946.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

6 6 i-p A *

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Intervención.— Devolución de fianza

Habiendo solicitado don Guillermo 
Morenó Romero la devolución de Ja fian
za que tiene constituida, a disposición 
del limo. Sr, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, para garantir su gestión 
de' Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber cesado en el desempeño del mis
mo, se hace publico por medio del pre
sente anuncio, cumpliendo lo que dis
pone el Reglamento de 7 de noviembre 
d© 1944, a de clue si alguno de los 
que fueron sus poderdantes tuviere que 
hacer alguna reclamación contra su ges
tión, *ie formule ante esta, Intervención 
dentro del plazo de tres meses, a con
tar del siguiente día al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Córdoba, 2 de enero de 1946.—El In
terventor de Hacienda, Francisco de 
Blas Gómez.

2.036—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CEUTA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Empresa de Alumbrado 
Eléctrico df> Ceuta, S. A.

Objeto: Reforma de la línea de alta 
tensión y construcción de caseta *de 
transformación de San Antonio para el 
servicio de N alumbra do y fuerza mo triz, 
mediante su red correspondiente y trans
formador de 60' KVA.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuaru- 
b09  escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Te
niente Pacheco, número 16.

Ceuta, 10 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, Eduardo Viña-mata To
rras.

526—O. .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Ampliación de industria

Peticionario6: Hijos de Camilo Monllor 
Jordá, taller de construcciones mecánicas. 
Calle Solís, número 5. Ailcoy.

Objeto: Instalar tres tornos, una lima
dora, una taladradora, una sierra de me
tales, una fresadora, una muela para 
desbarbar y una máquina de hacer ra
nuras.

Producción: Con la nueva maquina-* 
ria, fabricación de selfactinas y recam
bios para las mismas.

Esta industria empileará maquinaria y 
materias primas naciónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub- 
dedegación de Industria de Alooy, calle 
Beato Nicolás Factor, número 2.

Alicante, 6 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe (ilegible)..

<08—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA

Nueva  industria
Peticionario: Don Guillermo Payán . 

Cobaleda. — San Sebastián, t número 32. 
Dos Hermanas.

Objeto t Fábrica de aderezar aceitunas, 
en Dos Hermanas.

Producción: Tratamiento de 6000 ki
logramos de aceitunas, en jomad* de 
ocho horas, durante la campaiui.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pr<>" 
ducdón nacional.

S© hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escrito» q^e estimen convenientes, 
por duplicado y  debidamente reintegra*; 
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación da In
dustria.

Sevilla, 24 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, L. Sequearc**

2.017O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA

Nueva industria
Peticionario: D o n  Antonio Muj$oz 

Sánchez. — y ía  Marciala, número 30, 
U trerá.

Objeto: Fábrica de aderezo (y enva
sado de aceitunas, en, Utrera* carretera 
de L09 Palacios.

Producción: 15.000 kilogramos de
aceitunas aderezadas en jornada de 
ocho horas, durante la campaña.

Esta industria empleará soflámente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional. /

Se hace pública esta petición para que 
todos I09 Industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar lo® escritos que estimen convenien* 
tes, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo, de die$ 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla, 24 de, abril de 1946.—El fe* 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

2.01&O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA

Nueva industria

Peticionario: Olivícola Sevillana, So
ciedad Limitada. Calle José Antonio, mi- 
mero 1. Dos Hermanas.

Objeto: Fábrica aderezo y envasado 
de aceitunas, en Dos Hermanas. , '

Producción : 37.400 kilogramos de acei
tunas aderezadas en la jornada de ocho 
horas.

E9ta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro. 
duccióri nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por da misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados* 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla 22 de abril de 1946.—El fag** 
mero Jete, L. Sequeiros*

1.997—o .
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D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  

S EV IL L A

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad. Pajaritos, 12. Sevilla.

O bjeto: Interconectar nueva central i 
térmica de reserva, denominada ((Gua- ¡ 
daira», con los servicios generales exis- j 
lentes en la subestación Gu adiar o. i

Longitud del transporte : 2.60b* metros. | 
Tención de servicio: 50.000* voltios. ! 
Potencia inicial a transportar: Kilo- j 

patios, 14.4000.
 ̂Materiales a im portar: Cadenas de

. aisladores de tres elementos, por un valor 
¡total aproximado de 76.800 pesetas.

Resto de materiales, de fabricación 
, nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados <> intere

s a d o s  en los suministros presenten sus 
(escritos, por triplicado, que estimen 

• oportunos, dentro del plazo ide diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
¡Industria, plaza de España, Puerta de 
Navarra.

Sevilla, 25 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, L. Seque i ros.

1.998-0.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
G U IPU ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario: don Eduardo Masse Osi“ 
naide.
. Domicilio: Tercio de San Miguef, 1 1 .  

San Sebastián. ' *
^Objeto ,de la am pliación: Instalación 

¡de una máquina rectificadora de piezas, | 
de gran precisión, de 2,470 metros entre 
puntos*, con motor de cuatro caballos, 
en su taller mecánico de reparaciones.

Producción: L a  misma que en la ac
tualidad.

L a  maquinaria y primeras m aterias 
serán de procedencia nacional.

,£e ¡hace pública esta petición para que i 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que setimén oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 23 de abril de 1946.—
El .Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.
. 2 .0 15-0  ; “

D EL EG A C IÓ N  D E  IND U STRIA  DE  
G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

Peticionario: don Benedicto Ugarte 
JJgarte.

Dom icilio: Lecesarri, 5. Oñate.
Objeto de la ampliación : Instalar mue- 

V<t§ elepientos para mejorar y compler 
tar la fabricación de artículos de ferre
tería.

Producción: Veinticuatro mil doscien
tas cincuenta almohazas, de seis y  ocho 
carreras y dieciseis mil setecientas bi
sagras de doble acción, cerrajas, falle- 
has, etc., anualmente.

L a  maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional. ,

S e  hace pública esta petición para que 
los industríales ^ q u e  se consideren 
afectados por la * misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, p&i

duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días* en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 15 de marzo de 1946- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.016-O

D ELEG AC IO N  DE IND U STRIA  DE  
L E R ID A

Instalación de industria

Peticionario: Don Tomás Garreta R i
bera. ,

Emplazamiento: Pons.
Objeto: .Proyecciones cinematográ»- 

ficas. r'
Potencia: 4500 watios. *
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consieren afectadas 
por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de dioz días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 13 de abril de 1946.—El Inge
niero Jefe, F. Fer^é Casamada.

5I2“0 .

D EL EG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
L E R ID A

Nueva industria

Peticionaria: Doña Baltasara Baren- 
gué Aubach.

Objeto de la industria: • Fabricación 
de hie<lo.

Emplazamiento: Bellpuig.
Capacidad de producción: 92.000 ki

los de hielo en campaña de cinco meses.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e«sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
dol plazo de diez días, en las oficinas 
de e’sta Delegación de ' Industria.

Lérida, 4 ¿ e  abril de 1946.—-El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

513- 0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
LE R ID A

Nueva industria

Peticionario: Don Juan ' Durán To- 
rradeá.

Objeto de la instalación: Reparación 
do ñeumátict>9#

Emplazamiento: Balaguer.
Capacidad de producción-: ^.000 cu

biertas y 29.000 cámaras reparadas 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionajes.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.
' Lérida, 4 do abril de 1946.—El Inge

niero Jefe, F., Ferré Casamada. ^
514-0 .

D EL EG A C IO N  D E IND U STRIA  DE  
LE R ID A

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Llopis
Aymemi.

Objeto de la instalación. Elaboración 
de aceite de almendra y avellana.

Emplazamiento: ^Vinaixa.
Capacidad- de producción: 95.000 ki

los de acoite de avellana y almendra 
en campaña de seis meses.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e-sta petición' para* que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 
to$ que estimen oportunos, dentro del 
¡plazo de diez días,* <-m las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 4 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

515- 0 . «

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
M U R CIA

Legalización linea eléctrica alta tensión

Peticionario: Don José Martínez Ló
pez y heredaros de José María Andréu, 
de Alhama (Murcia).

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de su finca «El Ramblar», de 
Alhama.

M aquinaria: Línea de alta tensión, 
centro de transformación y grupo ele
vador.

Todo establecido y adquirido 011 Es
paña. 7

Producción: Mejoramiento de los
aprovechamientos agrícolas.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en la Delegación de In
dustria, plaza cíe Orcasitas, 1.

Murcia, n  de marzo de 1946.—El 
> Ingeniero .Jefe, Fernando Tarragó.

516-O.

D E L E G A C IO N  D E INDUSTRIA DE 
M U R CIA

Legalización linea de energía eléctrica

Peticionaria: Doña Juana M artínez
Mora, -ele Yecla.—Galle de San Anto
nio, número 50.

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de la finca de su propiedad del 
paraje «Lenti-cal», del término de Yecla.

M aquinaria: Línea de alta tensión, 
centro de transformación e instalación 
en baja con grupo elevador.

Todo adquirido en España.
Producción: Aumento . d e • la produc

ción agrícola. .
Lo que so hace público pata que los 

que se consideren afectados por la mis- 
mav presenten sus reclamaciones, en 
plazo de diez días, *'ante esta Delegación 
de Industria, en plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 14 *de marzo de 1946.—El 
• Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó#

S '7-Ó-
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Nueva industria

peticionaria : D o ñ a  E n g r a c i a  S a lc in es .
Laredo. . ,

Objeto de !a in dustr ia  : F a b r ic a c ió n  de 
conservas de pescado y  e s cab ech e s .

Producción: 3 1 .0 0 0  k i l o g r a m o s  de s a r 
dinas en aceite, la tas  de 30  m m .  ; 26.000 
kilogramos de s a rd in a s  en es cab eche ,  l a 
tas de 2 k i lo g ra m o s  ; 76.000 k i lo g r a m o s  
de jurel en escab eche ,  (latas d e  6  a  7 k i 
logramos; 42.000 k i l o g r a m o s  de ju re l  en  
escabeche, la ta s  de 2 k i l o g r a m o s  ; 20.000 
kilogramos de bonito en  ace ite , la ta s  de  
2 kilogramos ; 15 .0 0 0  k i l o g r a m o s  d e  b o
nito en escabeche, la ta s  d e  2 k i l o g r a 
mos; 90I000 k i l o g r a m o s  de bonito en 
aceite, latas de 1/2 y  1/4 k i lo g r a m o s .

En esta industr ia  se e m p le a r á n  m a q u i 
naria y m ater ias  p r im a d  n a c io n a le s .

•Se hace públ ica  e s ta  petición p a r a  q u e  
los industriales q u e  se con sid eren  a f e c t a 
dos por la m is m a  prese n te n  por tripli
cado los escritos q u e  e s t im e n  oportunos ,  
debidamente r e in te g ra d o s ,  d e n tro  d e 1 
plazo de diez d ías ,  en  la s  o f ic in a s  de  e s ta  
Delegación de In d u st r ia  (C aste lan ,  13).

. Santander, 9 de abri'1 de 1946 .— E l  I n 
geniero Jefe , J .  G e r m á n  G a r c í a .

529-0.

J EF AT UR A D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  Z A M O R A

A nu nc i o
Relación de los in d iv id u o s  q u e  por O r 

den de la Dirección G e n e r a l  de  C a m in o s  
de“ fecha 27 de m a r z o  últim o h an  s ido 
aprobados p a ra  d e s e m p e ñ a r  p la zas  de 
Peones C am in ero s  de las  c a r r e te r a s  del 
Estado, en eslía prov in c ia ,  por el  orden 
que a continuación se  e x p r e s a  :

RF.LÁCION Q UE S E  M E N C IO N A

1. Horacio G a r c í a  E s te b a n .
2. Alfredo F e r n á n d e z  G utiérrez .
3. Victoriano H e r a s  d e  P ed ro .
4. Marcel ino J u l i á n  S e r r a n o  M ori l lo .
5. Fél ix A r ia s  C a l v o .
6. ( B erna rd in o  S a l v a d o r  H e rn á n d e z

González.
7 - José  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z ^
8. José  G a g o  C a lv o .
9. Jesús  M a n u e l  G o n z á le z  N úñez.

10. Sa n t iago  E n r íq u e z  de  la F u e n te .  •
11. Germ án  B r a g a d o  H ern án de z .
12. Metodio N a rc is o  P r ie to  Vec ino.
13. Nicanor T a m a m e  M o ra le s .  f

14. Francisco B e r m ú d e z  M art ínez .
15* Bernardo C a l v o  R o d r íg u e z .
ib Eladio A n se lm o  M a r t ín  C a rn e ro .
17. José F erre iro  S á nch ez .
18. Francisco  J e s ú s  L o re nz o  Ig les ia s .
19. Manuel  G a r c ía  Prie to .
20. Ignacio L o s a d a  P a s c u a k

21. Ju an  J u l i á n  M a r t ín  F id a lg o .
22 Jesús  M ate l lá n  C id .
23. Gregorio J e s ú s  D o m ín g u e z  M art ín .
24. Valentín V iñ u e la  Pérez.  * 
25- Virgilio T e m p r a n o  M ira n d a .
26. Antonio E n r íq u e z  de ilá F u e n te .
27. D om ingo R o d r íg u e z  P ra d a .  *
28. C resce n d o  R a b a n a l e s  Roailes.
29. Ju a n  Jo s é  V iñ u e la  P ra d a .
3°- F lorencio  Pérez C a r b a l l é s .

^Zamora, 23 de abril de  1946 .— E l  In ge-
n,e/ °  J ef e> Jo s é  C re sp o  A lvarez .

673- 0 . 1

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

 Concesión de aguas públicas

Ha b i é nd os e  f o rmul a d o  on es ta  D i v i 
s i ó n . Hi dr á u l i ca  la pet ición q ue  e e  r e s e 
ña en la  s igui e nt e

N O T  A
N o m b re  del p e t ic io n a r io :  D on J e s ú s  

F i l lo v  L ó pez .
C l a s e '  del  a p r o v e c h a m ie n t o :  F u e r z a

m otriz .
C a n t id a d  d e  a g u a  que se  ip ide: 200 

l itros  por segu n do .
C o rr ie n te  de -donde ha  do d e r i v a r s e :  

R ío  o  a r ro y o  V a la d a re s .
T é r m in o  m u n ic ip a l  en q u e  ra d ic a 

rán. las o b r a s :  F o r c a re v .
D e  eo n lo rm id a d  con lo d i sp u e s to  en 

el art ícu lo  n  del R e a !  D e c re to - L e y  n ú 
m ero  33» de 7 de enero de 1927, m o 
d i f icad o  por el 27 de m a rz o  de 19 3 1  y 
d i sp o s ic io n e s  po ster io res  c o n co rd an tes ,  se 
a b ro  un plazo, q u e  te r m in a r á  a  la s  trece 
horas- del d ía  fcn q u e  c u m plan  treinta 
n atu ra les  v co n s e c u t ivo s  d e s d e  3a fecha  
s ig u ie n te ,  in c lu t ive ,  a  la  de  publ icac ión  
del p re se n te  an u n c io  c n el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  e s te  plazo, y h o ra s  h á b i le s  
de of ic ina ,  deberá el petic ionario presen
tar  en las  o f ic in a s  d e  esta D iv is ió n  H i 

d ráu lica ,  s itas  en O viedo,  ca l le  del D octor  
C a s a l ,  n ú m e ro  2, 3 .0, el p royecto  c o 
rrespondien te  a  ' la s  ob ras  q u e  t ra ta  
d e  ejecutar .-  T a m b ié n  se a d m it irá n  en 
d icha  -ofic ina, y  en los referidos  plazos 
y h o ra s ,  o tros  p ro ye c to s  q u e  tengan, el 
m is m o  o b je to  q u e  Ib pedición que se 
an u n c ia  o  sean  in c o m p a t ib le s  con él.

T ra n sc u r r id o ,  el p lazo  f i j a d o  ño> se 
ad m it i rá  n in g u n d  m á s  en com peten cia  
.con 'los p re se n ta d o s .

L a  a p e r tu ra  del p roye cto  a q u e  se re
fiere  el a r t ícu lo  13  del R e a l  D ecreto-  
L e y  a n tes  c itado,,  se v e r i f i c a rá  a la s  
trece h o ra s  del p r im e r  día laborable  
s igu ie n te  al de» term in ac ió n  del plazo de 
tre inta  d ía s  a n te s  f i jad o ,  pud iend o a s i s 
tir  al acto  tó d o í  los p e t ic io n a r io s  y  le 
v a n tá n d o se  d e  ello el a c t a  qu e  p rescr ib e  ' 
d icho ar t ícu lo ,  q u e  será  s u sc r i ta  por  los  
m is m o s .  ;

O vied o ,  24 d e  abr il  de» 1946.— E l  I n 
gen iero  J e f e ,  J o s é  G o n zá le z  V a ld é s ,

672-O .

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H a b ié n d o s e  fo rm u la d o  en e s t a '  D iv i 
sión H id r á u l i c a  la pet ición qu e  se rese 
ña en la s ig u ie n t e  

N O T  A
N o m b r o  del p e t ic io n a r io :  D o n a  M a r ía  

B la n c o  G a r c ía .
C l a s 0 de a p ro v e c h a m ie n to  : H id ro e lé c 

trico.
C a n t id a d  de a g u a  q u e  s e  p id e :  125  

li tros  por segü p d o .
C o rr ie n te  d e donde ha de d e r i v a r s e :  

R ío  L e a s .
'T é r m in o  m unic ipal  en qu e  rad ican  

la s  o b r a s :  C a b a n a  ( L a  C o r u ñ a ) .
D e  c o n fo rm id a d  con lo d isp u e s to  en 

el a r t ic u ló  1 1  del Real  D é r r e m - L e v  n ú 
m ero  33 , de 7 de enero de 1927, m o d if i 
cado por el 27  de m arzo d e  1931  y d i s 
pos ic io n es  p o s te r io re s  c o n co rd an tes ,  se

a b re  un p lazo, q u e  te r m in a r á  a  l a s  tre
ce h o ra s  del d ía  en qu e  so cum plan  
t re in ta  n a t u r a l e s  y  consecutivo^ desde 
la  fe ch a  s igu ie n te ,  inclus ive ,  a * l a  p u 
blicación del p re se n to  a n u n c io  en el *kO- 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  este plazo, y en ho ras  hábiles  
de of ic ina, deberá el petic ionario p re se n 
tar en las o f ic in as  de e»ta D iv ió ó n  H i 

dráu lica ,  s itas  en O viedo, cál le  del D octor 
C a s a l ,  n úm ero  2, 3 :0, el p roye cto  co 
rrespo n d ien te  a las ob ras  que tra ta  do 
e jecutar .  T a m b ié n  se a d m it irá n  en- d i 
chas' o f ic inas ,  v en íos re fe r id os  p lazos 
y h o ra s ,  o t r o s  proyectos  que tengan ol 
m is m o  o b jeto  que  9a petición que se 
a n u n c ia  ' o sean inco m p at ib les  con él. 
T r a n s c u r r id o  e l .  p lazo  fi jado no se  ad 
m it irá  n in g u n o  m á s  en com peten cia  con 
los pres(\ntados.

L a  a p e r tu ra  de proyectos a  que  se 
refiere el a r t ícu lo  13 del Real  Deere; o- 
L e y  an tes  c itado se  ver i f icará  a  las h o 
ce h o ra s  del p r im e r  día labo ra b le  si
g u ien te  al de  term in ac ió n  del plazo de 
treinta d ías  an te s  f i jado, pud iendo  a s i s 
t ir  al  acto  todos  los pet ic ion a r ios  y  le
v a n tá n d o s e  de el lo  e l a c ta  q u e  prescr ibe  
d icho ar t ícu lo ,  q ue  será  s u sc r i ta  p o r  los 
m ism o s .

O vied o ,  24 de abril  d¡e 4946.— <E1 In 
g e n ie ro  J e f e ,  J o s é  G o n zá le z  V a ld é s .
' 671- 0 /

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
' D E  O R E N S E

A n u n c i o  d e  s u b a s t a

P or  aÓuerdo del P leno del excelentís im o 
A y u n t a m ie n t o  s e  sacan  a  s u b a s t a d l a s -  
o b r a s  dé r e f o r m a  d e  la p a v im e n ta c ió n ,  
.aceras , a lc a n ta r i l la d o ,  y red de d i s t r ib u 
c ión de  a g u a s  d e  las  caj le s  de D o s  -de 
M a y o ,  Peilaiyo y p laza de S a c o  y. A rce  
con sujeción a las s igu ientes  basjíes:

i . a lEl p re c io  tipo p a r a  la  s u b a s t a  es  
e l de t re s c ie n ta s  n u eve  m il  c u a re n ta  pe
s e t a s  con se is  cé n t im o s  (309.040,06), a 
q u e  asc ien d e  el p re su p u e sto  del p ro y e c 
to  a p ro b a d o .

' 2 A  P a r a  tom ar  parte  en la su b asta  
d e b e rá n  los l i d i a d o r e s  c o n st i tu ir  en la  
C a j a  G e n e r a l  de D e p ó s ito s ,  o  e p  u p a  
d e  s u s  S u c u r s a l e s ,  o en ja  C a j a  M unic i-  
¡pal, lia c a n t id a d  de s e is  m il  c ien to  ochen
tas  p e s e t a s  con och en ta  céntim os 
!(6. i8o,8o)> q u e  re p r e s e n ta  el  d o s  por  
c iento de! t ipo de s u b a s t a ,  en  con cepto  
d e  d e p ó s ito  p r o v is i o n a l ;  c u v o  d e p ó s ito  
e l e v a r á  el a d ju d ic a ta r io  a  doce m il  t res 
c ien tas  s esen ta  y  u n a  p es etas  y  sesenta 
(céntimos ( 1 2 . 3 6 1 ,6 0 ) ,  o  sea el c u a t r o  
por ciento, d e n t r o . de los diez d ías  si- 
jguientes  al d e  la not i f icac ión  de ser fir- 
|me la a d ju d ic a c ió n ,  p a r a  con sti tu ir  la 
(fianza d e f in i t iv a .

3 . a L a  fianza pod rá  co n s t i tu i r s e  en 
m etálico , va lores  del .E s t a d o  o  cédulas  
de C réd ito  L o ca l ,  por  tener és tas  la  con
d ic ió n  le ga l  de e fe c to s  públ icos.

4 .a L o s '  depó.-itos p ro v is io n a le s  serán 
d e vu e lto s  a tos l i d i a d o r a s  a qu ien es  no 
ise a d j u d iq u e  ,el r e m a t e  u n a  vez a d j u 
d ic a d a  la  s u b a s t a  defin itiva . . *

5 .a U n a  vez co n st i tu id a  la fianza ’ de
finí! iva , el contra  t i l la  vendrá obligado 
.a o t o r g a r  a n te  N o tar io  la -corresp on d ien 
te escr itura ,  en plazo de cinco o ía s ,  y 

'd e n t r o  de los och o  s ig u ie n tes  d a r á  p r in 
c ip io  a lo  e jecuc ión  de* las ob ras .
¡ 6 .a Al c o n t r a t ó l a  -se fe e x p e d ir á  m e n 
s u a lm e n te  p o r  el  señor  A rq u i te c to  m u -
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micipal, director de las obras, certifica
ción de las que lleve realizadas durante 
cada irnes, y p ara  ponerlas al pago se
rá  preciso la aprobáEión de la  Com isión 
Perm anente.

7 .a L a s  obras habrán de estar term i- 
¡nadas en el plazo de cinco m eses conta
dos a partir del día en que den comienzo.

8.a S i no so terminasen/ las obras en 
el plazo fijado, a no ser por cau sa de 
fuerza m ayor, debidam ente justificad a, 
sa tis fa rá  el con tratista  lia m ulta de 500 
pesetas cada m es. ,

9.a Vendrá Obligado el contratista al 
cum plim iento de las deposiciones vi-*

- gentes sobre accidentes del trabajo, jor
nada y retiro obrero, subsidio fam i
liar, descanso dom inical, fiestas retri
buidas y dem ás disposiciones de carác
ter social, y a l cum plim iento de la !Ley 
y Reglam ento de protección a la indus
tria nacionall.

10 .a Serán asim ism o de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
de la subasta, incluso los de inscripción 
de anuncios, los de Notarios, pago de 
derechos reales e  impuestos de cual
quier clase  y los de reintegro* m unici
pales.

1 1 . a E l plazo de garantía  ppra las 
obras será de dos años, contados .des
de la  fedha de recepción provisional, 
■siendo 'de cuenta del contratista duran
te este plazo los gastos de conservación 
y  reparación. U na vez aprobada ¡la re 
cepción y liquidación definitiva, se ,de
volverá la fianza al contratista.

12 .a E l bastanteo de poderes y de
m ás documentos que lo. exijan  podrá 
hacerse ante cualquiera de los Abogados 
en ejercicio en esta capital, y presen
tarse con cuarenta y ocho hpras, por lo 
menos, de antelación .a la señalada pa
ra  la celebración de la- su b a sta ; y  de 
cuenta del contratista -los gastos que 
dichos bástanteos originen.

13 .a Serán ,ftfmpeten tes para Cono
cer flas cuestiones que pudieran surgir 
como consecuencia de la subasta y e je
cución de las obras los T ribunales de 
este partido judicial de Orense.

14 .a E l contrato se hace a riesgo  y  
ventura del rem atante, sin que por nin
guna causa pueda pedir alteración de 
precios y  rescisión de aquél,. a  no ser 
am p arán d ole  en disposiciones legales de 
obligado cum plim iento.

15 .a L a  sub asta  se  celebrará con 
arreglo  a lo establecido en el artículo 15 
del Reglam ento de Contratos M unicipa- 
HfcsV de 2 de julio de 1924, y  tendrá efec
to  'en la Sa la  C ap itu lar de este Ayun
tam iento a la  hora de las doce del pri
m er d ía hábil después de haber tran s
currido lós veinte d ías hábiles siguien
tes de aparecer inserto el anuncio de 
subasta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
P E L  (EST A D O , y  se celebrará ante el 
A lcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de un miembro 
d e lá  Com isión M unicipal Perm anente, 
designado por la, m ism a, y  será autori
zada por Notario.

16.a L a s  proposiciones se extenderán 
en papel d e  c lase  6.a, ((4 /5°  p esetas), 
y  reintegradas con sello m unicipal de 
0,75 pesetas y  se a ju stará  al modelo que 
ifigura al final de la presente, hiendo 
presentadas por los licitad orés o sus 
representantes Segales en él R eg istro  
General , del A yuntam iento, en la s  ho
ra s  de diez a trece, en todos los días

hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio de su b as
ta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTA D O , hasta el anterior hábiil del 
señalado para su oelebración.

17 .a A todo pliego de proposición se 
acom pañará por separado, adem ás de la 
cédula personal, el resgu ard o  que acre
dite la constitución de Ja  fianza provi
sional.

18 .a En ei anverso de la  plica que 
encierra la proposición deberá consignar 
el solicitante lo sigu ien te :

«Proposición p ara optar a  la  subasta 
d e  las obras de reform a de la pavim en
tación, aceras, alcantarillado, y red de 
distribución de agu as en las  c á lle *  de 
D09 ne M ayo, Pelayo y plaza de Saco 
y  Arce, en la ciudad de O rense». (F e 
ch a  y firm a del lic itador).

19 .a E l proyecto, m em oria y todos 
los documento-s ciue lo integran^ esta
rán de m anifiesto en las oficinas de 
O bras M unicipales, todos jos d ías labo
rab les y horas de diez a trece, durante 
el plazo de presentación de pliegos.

20.a L a  adjudicación se hará  a la 
proposición m ás ventajo-sa, y si resu lta
sen dos o m ás iguales se verificará en 
el m ism o acto licitación por pu jas a  lá  
llan a durante quince m inutos, y de r^“ 
■soltar igualdad se decidirá por sorteo 
la  adjudicación.

2 1 .a ^A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 26 del iReglam ento de Con
tratos. M unicipales, se hace constar que 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha 12 de ab ril de 1944, 
el edicto del acuerdo tom ado por el 
A yuntam iento pleno en 3 1 de m arzo de 
.1944 <:on relación al propósito de la su 
b a sta  no se- form uló reclam ación a lgu
na. ‘En todo lo no especificado en este 
anuncio se estará a  lo prevenido en el 
R eglam ento de Contratos M unicipales, 
d e  2 de julio de 1924.

M odelo de proposición

Don ............   m ayor de edad, vecino
ide  ....... , p ro visto  d e . cédula personal
núm .................  clase  , tarifa  ....
corriente, enterado del edicto publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  dé fecha •............, núm ero .............   .
y  en el de la  provincia de fecha .............
núm ero  ......., anunciando la su b asta
pública para la ejecución de las obras 
de reform a de la.pavim entación , aceras, 
alcan tarillado, y r ed de distribución de 
agu as de las calles de Dos de M ayo, Pe- 
layo  y  plaza de Saco y  Arce, en la ciu
dad de O rense, fo rm u la ’ esta  proposi
ción por la  que se com prom ete a e jecu
tar las ob ras en la  cantidad de ............
(en letra) p esetas, con estric ta  sujeción 
a l proyecto {y pliego de condiciones fa
cultativas y económico - adm inistrativas 
que figuran en el m ism o, aceptando ín
tegram ente las condiciones establecidas 
en el anuncio de subasta. ' (iFecha y. 
firm a del propone rute)

O rense, 26 de abril de 1946.— E l Al
calde, A lfredo Seraote's M oráis.

775- 0 -

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

En cum plim iento de lo d ispuesto  en 
d  artículo tercero de la  Orden de 2 de 
agosto  de 1938, se hace pública la  in
coación en está  U niversidad del expe

diente para la  expedición de nuevo t í-  
tulo de Licenciado en Derecho a favor 
de don V ictoriano Vázquez de Prada 
Lesm es, por extravío  del que le fué ex
pedido en 2 de noviem bre de 1925.

Lo  que se pone en conocim iento de las 
personas in teresadas por si tuvieran que 
fo rm ular a lgu n a reclam ación sobre el 
m ism o.

M adrid, 23 de abril de 1946.—  P . el 
Secretario  general, Palom o.

2.037— O.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Facultad de Derecho
Habiendo solicitado don Octavio Sal- 

tor Soler un duplicado de su título dé 
Licenciado en Derecho, expedido con fe
cha 31  de marzo de 1926, que sufrió 
extravío, se hace público, de conform i
dad con la Orden m inisterial de 2 de 
agosto de 1938, para que durante el pe
ríodo de treinta días, a contar de fla pu
blicación de este anuncio, puedan form u
larse las reclam aciones que se estimen 
pertinentes.

Barcelona, 3 de abril de 1946.— E l R ec
tor (ilegible).

2.028— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18* de enero de 1946, 
falleció en V alencia el obrero Manuel 
Torrecillas C arrasco , de veintinueve años 
de edad, natural de Quesada 4 Jaén ), 
hijo de Quintín y de T rinidad, domici
liado en C asas del R ío , número 38, V a - ' 
lencia, que trabajaba al servicio de «Ce
mentos T u ria , S- A .».

En  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933 , los que se crean con de** 
recho a  percibir ía  indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la  C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes dél T rab ajo , Sr.gasta, 6, M adrid.

M adrid, 23 de abril de 1946.— E l Di-  
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del tra
bajo, ocurrido el día 29 de diciem bre de 
1945, falleció en el m ar el obrero Juan  
O yanguren Iturrino, de diecisiete años 
de ed ad ; natural do M otrico (Guipúz
coa), h ijo  de Antonio y de G uillerm a, 
dom iciliado en Zuanalacárregui, núme
ro 10, M otrico, que trabajaba al servi
cio de G reg a ria  B elaustegui Lecube.

En  cum plim iento de lo  dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de .1933 , los que se crean con de
recho a  percibir la  indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que To acrediten, a la C a ja  Nacional de Segu ro  de Acci
dentes del T rab a jo , S a g a sta , núm. 6, 
M adrid.

M adrid, 27 de abril de 1946.— E l D i
rector, Isa a c  G alcerán V aldés.
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CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 15 de noviem
bre de 1945, falleció en la estación eje 
Gérgal (Almería) el obrero Ramón An
tonio García iLóipez, de sesenta y cua
tro años de edad,' natural de Arboleas 
(Almería), hijo de Francisco y de To
masa, domiciliado en Almería, que tra
bajaba al servicio de la RENiFÍE.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentO'S que lo acredi
ten, a ja Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Saga-sí a, 6, 
Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1946.—E l Di
rector, Isaac Ghlcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 10 de diciem
bre de 1945, falleció en Arévaló (esta
ción) el obrero Julio Sancho Zurdo, de 
veintidós años de edad, natural de Va- 
lladolid, hijo de Leopoldo y de Diqnisia, 
domiciliado en Embajadores, número 18,
Valladolid, que trabajaba al servicio de
la RENFIE.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6,
Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1946.—E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O L E G IO  OF ICIAL  DE GES T OR E S  

ADMINISTRATIVOS  

Ronda Universidad, 35.— Barcelona

E dicto

El Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos -de Cataluña pone en conoci
miento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho que les asiste 
de reclamar contra la devolución de la 
fianza que, por haber cesado en el ejer
cicio de la profesión el colegiado don 
Clemente Viscarri Torres, han instado’ 
su» fiadores don José Adell Lozano y 
don José Santiveri Gené, debiendo sig
nificar que aquél ejerció su profesión en 
la ciudad de Barcelona.

) Barcelona, 28 de diciembre de 1945.— 
El Presidente, Juan B. Esteller.

2.064,—P.

COMPAÑIA A N G L O -  ESPAÑO LA DE  
C E M E N T O  P O R T L A N D ,  S. A., 

«E L LEON»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or- 
disaria de señores accionistas, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 15 de 
los Estatutos sociales, que tendrá lugar 
en la avenida de Calvo Sotelo, número 6. 
Madrid, el día 20 del presente mes de 
mayo, a las cuatro y media de la ¿arde.

Para asistir a dicha Junta se requiere 
ser poseedor de diez o más accione» y 
entregar éstas o el resguardo de depósito 
de las mismas en las Cajas de esta Com
pañía o en algún Establecimiento ban- 
cario, antes del día 15 del actual.

.Madrid, 1 de mayo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo, Ildefonso G. Fierro.

2.050-P.__________________  

COMPAÑIA ANG LO- ESP AÑO LA  DE  
C E M E N T O  P O R T L A N D ,  S. A., 

«EL LEON»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, so convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 17 
de los Estatutos sociales, que tendrá lu
gar en Ha avenida de. Calvo Sotelo, nú
mero 6, Madrid, el día 20 del presente

mes de mayo, a las cinco de !a tarde, 
para tratar sobre aumento del capital 
social.

Para asistir a dicha Junta se requiere 
ser poseedor de diez o más acciones y 
entregar éstas o el resguardo de depósito 
de las mismas en las C ajas de esta Com
pañía o en algún Establecimiento ban- 
cario, antes del día 15 del actual.

Madrid, ‘ i de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo, Ildefonso G. Fierro.

2.049-P.

A L E I X A N D R E ,  S. A. 

Madrid

Junta general ordinaria

• Con arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 16 de los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a Junta general de accionistas 
para el día 25 de mayo, a ilas nueve de la 
noche, en el domicilio del Presidente, 
plaza de Canalejas, núm. 3, y co<n el 
siguiente orden del día :

Lectura del acta de ila sesión anterior.
Examen y aprobación, si procede, de 

la Memoria social, Cuenta de Pérdidas 
y  Ganancias y Balance correspondiente al 
ejercicio de 1945.

Renovación de cargos y demás asun
tos reglamentarios. ' \

Para tener áerecho de asistencia debe
rán depositarse las acciones en la forma 
que disponen los Estatutos.

Madrid, 1 de mayo de 1946.-—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Aleixandre. 2.053-P.

E L E C T R I C A  CA S T E L L A N A ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los accionistas de la misma a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en esta 
capital el día 17 de mayo 1946, a 
las cuatro y media de ila tarde, en el 
domicilio social, plaza de la Lealtad, 
número 3, para someter a su examen 
y aprobación la Memoria, Balance y 
Cuentas correspondientes al ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1945, como 
también ila gestión del Consejo y la re
novación del mismo.

Durante los quince días anteriores 
al señalado para la celebración de la 
Junta, estarán a disposición de los se
ñores accionistas el Balance. y las Cuen
tas del ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas  
el exacto cumplimiento de los artículos 
16 y 17 de ios Estatutos.

Madrid. 27 de abril de 1946.—Eli Pre- 
, sidente del Consejo de Administración, 

Delfín Delgado. . 
2.068-P.

COMPAÑIA MINERO - M E T A L U R G I CA 
 «LOS GUINDOS»

La Junta general ordinaria, a propues
ta del Consejo de Administración, ha 
acordado repartir a los accionistas un di
videndo del 3,50 por 100 de los benefi
cios del ejercicio de 1945. El expresado 
dividendo, importante, previa deducción 
de impuestos, pesetas 13 ,15  por acción, 
podrá hacerse efectivo, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, a partir del 
día 6 de mayo, en üos Bancos Hispano 
Americano (Sucursal de la avenida de 
José Antonio, 10); Español de Crédito 
y Vizcaya, en las Sucursales de estos 
tres Bancos en Barcelona y en la Caja 
de la Compañía, calle de Ruiz de Alar- 
cón, número 7, principal, contra cupón 
número 28.

Madrid, 30 de abril de 1946.—El Se. 
cretario, A. Cruz y Martín.

2.Q52-P._____________  .

COMPAÑIA C A R B O N E R A  DE VIGO,  
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria anual, que se 
celebrará en Madrid el áte 20 del corrien
te mes de mayo, a las dieciséis horas, en 
el domicilio social, calle de Alfonso X II , 
número 18, para someter a su examen 
y aprobación, si procede, la Memoria, 
Balance y Cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1945.

Se previene a  los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta, el cum
plimiento de lo que prescriben los vigen
tes Estatutos sociales en los artículos com
prendidos en su Título V. •

Madrid, 1 de mayo de 1946.—El Pre- 
' sidente, José Alcántara Fernández.

2.051-P.

SOC IEDAD ANONIMA DE FIBRAS 
ARTIFICIALES,  (S. A. F. A.)

Se convoca a  los señores accionistas 
de la Sociedad Anónima de Fibra» Arth 
ficiales a la Junta general ordinaria^ que, 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de los ¡preceptos 
estatutarios, se celebrará el día 18 del 
corriente mes de mayo, a las once de 
la mañana, en las oficinas generales de 
la Sociedad, en Barcelona, Vía Laye- 
tana, 87, para tratar y, en su caso, 
aprobar:

i.° E l acta de la Junta anterior.
2.0 L a  Memoria, balance y cuentas 

correspondientes al ejercicio 1945.
3.0 Renovación de una torcera parte 

del Consejo,,fen cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 14 de los Esta
tutos sociales.

4.0 Otros asunto^ que puedan serle 
sometidos por el Consejo, de acuerdo 
con el .apartado quinto del artículo 29 de 
los Estatutos sociales. '

Madrid, 4 de mayo de 1946.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración,

.i.S&S-P. •
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« P L U S  U L T R A » ,  C O M P A Ñ I A  A N O
N I M A  D E  S E G U R O S  G E N E R A L E S

Por acuerdo ele su Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a ila Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 16 de mayo 
de 1946, a las once de la mañana, en el 
domicilio social de la Compañía, en Ma
drid, plaza de las Cortes, 8.

En cumplimiento del artículo 13 de los 
Estatutos de la Compañía, los señores 
accionistas que deseen asistir a la Junta 
deberán depositar en la C aja  de la Di
rección General de Madrid, plaza de las 
Cortes, 8, sus acciones o un resguardo 
de depósito en los Bancos, con veinticua
tro horas de anticipación, por lo menos, 
a la señalada para la Junta, contra res
guardo y papeleta de votación en que 
conste el número de votos que repre
senta.

Caso de no reunirse número suficiente 
de acciones presentadas o representadas 
para celebrar la Junta en primera con
vocatoria, se reunirá la misma en se
gunda convocatoria el día 27 de mayo 
de 1946, en el mismo lugar'v a la misma 
hora. b
, Cada cinco acciones de la Serie A y 
‘de ila Serie C  y cada diez acciones de 
la Serie B darán derecho a un voto.

Madrid, 1 de mayo de 1946.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio de Satrústegui,

2.070-P.

L A  H I D R O - E L E C T R I C A  S E R O N E N
S E ,  S O C I E D A D  A N O N I M A

Hace saber a sus accionistás, que a 
las quince horas del día 12 de mayo pró
ximo, y en su domicilio social de esta 
villa,, calle de Bacares, número  ̂ 17, se 
celebrará ila Jpnta generak ordinaria para 
la aprobación de la ¡Memoria, Inventario. 
Balance y Cuentas, correspondientes al 
ejercicio de 1945-46, según dispone* su 
Escritura social.

Serón, n  de abril de 1946.— E'l Presi
dente, E . Jim énez.

547-p

ADMI NI STRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
M A D R I D

Edicto

Don Francisco Rodríguez Vakarce, 
Juez de Primera Instancia número 
12 de esta capital.
A los efectos de los artículos 2.038 

y siguientes de la 'Ley de Enjuiciamien
to Civil, reformada por l»a de 8 de 
.septiembre de 1939. hago saber: Que 
en este Juzgado, y a solicitud de doña 
Klicia Cabezuela Fernández, pende ex, 
■pediente para obtener la declaraciórt 
ele fallecimiento de don Bautista Fari
ñas Cabezuela, nacido el 24 de junio 
de 1875, en San Martín de Valdeigle- 
.sias, hijo de Rufino y de Rosa, que 
tuvo j»u domicilio en esta capital, en 
la Cava Baja, número 7, dirigiéndose 
a Francia-en el año 1915 y posterior- 
jmente. según «rumores, a Bélgica, de

donde se supone desapareció o falleció 
durante la guerra de 1914-1918, sin ha
ber vuelto a teñe* sus noticias.

Madrid, 25 de marzo de 1,946.-úEÍ 
Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Francisco Rodrí
guez Valcarce.

,55o—A. J . 1.» 4-5-946

L O G R O Ñ O
Edicto

Don Luis M oroyv Fernández, Abogado, 
accidental Juez de Primera Instancia 
de la ciudad y. ¡partido de Logroño.
En virtud. del presente, hago público 

seguirse en este Juzgado, a instancia 
de doña juana García Hernández, ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de su hermano don Manuel Ca- 
sildo García Hernández, desaparecido 
de Logroño, su vecindad, hace más de 
veinte años.

Expidiéndose el presente en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de

f  njuiciamiento Civil, que habrá de pu- .̂ 
licarse por dos vece*, con intervalo de 

quince días, en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dado en. Logroño a 5 de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cincoii-El 
Secretario Judicial, Ldo. Ruiz de R i. 
vas.—E l Juez, Luis Moroy Fernández. 

2.033—A. J .  1.a 4-5-946
F U E N T E S A U C O

Edicto
El Juez de Primera Instancia de Fuen- 

tesaúco, ' '
Hace saber: Oue a instancia de Ra

mona Morales, tramita expediente de 
declaración de, ausencia de su marido, 
Esteban Lam as Muñoz, vecino que fué 
de Fuentelapeña, ei que se ausentó en 
agosto de !93b, por no haber tenido, no
ticias del‘ mismo ni dejado representa
ción legal.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley procesal civil, expido el presen
te para su publicación por dos veces con 
intervalo de quince días.

Dado en Fuentesaúco, a 16 de abril 
de 1946.—E l Juez, César Robledo.—El 
Secretario, Julián Avilés.

2.040—A. J .  i .a 4-5-946

S A N  S E B A S T I A N
Don Luis Giménez-Estarez Armijo, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de la ciudad de 
San Sebastián y su partido.
Por el presente, qus se insertará en- el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y de las provincias' de Madrid y de G u i
púzcoa, hago saber :• Que en esje Juz
gado se sigue juicio universal de quiebra 
de la Sociedad «Gonzalo y Compañía», 
en la que se acordó sacar a pública su
basta, por pertenecer a dicha quiebra, 
la finca siguiente :

Una casa radicante en Madrid y su 
calle de Menorca, antes sin número, se
ñalada hoy con el veinticinco provisio
nal, barrio de la Plaza de Toros, Re
gistro de la ’ Propiedad del Mediodía ; 
consta de siete plantas, distribuyéndose 
cada una en ocho cuartos, y además tie
ne once patios. L in d a : por el frente, 
con la calle de M enorca; por la dere
cha, entrando, testero e izquierda, con 
terreno’ de ila Excma. Sra. \Marquesa 
Viuda de Aldama, solares números nue
ve, ocho y once del plaño de división

del mismo. Mide seiscientos cuarenta y 
tres pies veinte décimos de otro. Inscri
ta en el Registro del Mediodía en el 
tomo 752 del archivo, libro 199, de la 
sección primera, folio 185 vuelto, núme
ro 3.691, inscripción iS. Tasada en no
vecientas mil pesetas.

Para Ja subasta de dicha finca se ha 
señalado el día 5 de junio próximo ve
nidero y su hora de las doce de la ma
ñana, en 'la Sala audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ¿iento efectivo del 
valor de la finca; .que los títulos de pro
piedad de dicha casa estarán de mani
fiesto en 'la Secretaría del refrendante 
para que puedan examinarlos los que 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los ¡licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir- ningunos otros ; 
que no se admitirán en la subasta pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo,. o sea la 
suma de seiscientas mil pesetas, de cu
yo precio se rebajará' el importe de las 
dos hipotecas constituidas a favor del 
Banco Hipotecario de España, por un 
total, según el Registro, de 364.000 pe
setas, pero cuyo saldo deudor es en la 
actualidad solamente de 346.750,92 pese
tas, transmitiéndose al comprador- estas 
cargas y viniendo obligado a entregar 
en efectivo la diferencia entre las mis
mas y el precio en que se remate dicho 
inmueble, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Dado en San Sebastián a 23 .de abril 
de 1946.—El Juez, Luis Giménez-Esia- 
rez.— El Secretario judicial, Evarsto  
Cejador. , 2.074-A. J.

JUZGADO COMARCAL
S A N T A  C R U Z  D E  M U D E L A

SEN T E N C IA S
Don Braulio Sena Arévalo, Juez Co

marcal de esta villa y su comarca.

Hago saber: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 28 de 1943, se ha d ictado’ sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del ten'or literal siguiente: 

«(Sentencia.—Santa Cruz de Múdela, 
a 19 de junio de 1943; el S'eñor don 
Eusebio Parrilla y Ñuño, Juez Munici
pal de esta villa, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, 'seguido a virtud 
de denuncia de don Gregorio Moreno 
Gordo, mayor de edad, soltero, Abo
gado y vecino de Madrid, contra don 
Pablo de ;á Serna Gil, mayor de edad, 
casado, Médico y de la misma vecin
dad, sobre hurto, siendo parte el señor 
Fiscal Municipal, y

Fa llo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de esta denuncia, por falta 
de prueba, al derjunciadó don Pablo de 
la Serna Gil, declarando las costas de 
oficio.»

Y  mediante set desconocido el actual 7 
domicilio del denunciante don Grego
rio Moreno Gordo, y para notificación • 
al mismo de esta sentencia, se expide 
el presente para su inserción en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Santa Cruz* de Múdela, 9 de enero 
de 1946.—El Júez, Braulio Sena.—El 
Secretario (ilegible). i-7 *7«


